
  

  

Machala, 12 de Julio del 2010 

Abogado 
Jofre Rodríguez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, oficio me permito comunicar a usted: la transferencia de 
CIENTO SESENTA ACCIONES de la COMPAÑÍA que represento, COMPAÑÍA DE 
TURISMO CIUDAD DE LAS PALMERAS COTURCIP S.A. Efectuada el día, 12 de Julio 
del 2010 por el accionista señor DIMAS OSWALDO SANCHEZ; NICO ANTONIO 

TORRES SAMUEL FRANCISCO JIMENEZ Y RICHARD JAMIL VITE,; a favor de los 
Srs. REYES SANCHEZ SERGIO IVAN; JOSE LUIS LUDEÑA, FRANCO BIENVENIDO 
FEIJOO Y FANNY ESTUARDA VARGAS Las acciones son ordinarias, liberadas y 

normativas de un dólar cada una, cuyo detalle es el siguiente. 

El registro en el libro de Acciones y Accionistas se efectuó el 12 de Julio del 2010. 
El cedente y el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 
El número de expediente de la compañía es 38480 

Atentamente, 

j 
( 

OSWALDO SANCHEZ NOBLECILLA 
GERENTE COTURCIP S.A. 

 



  

Machala, 12 de Julio del 2010 

Señor 

Oswaldo Sánchez Noblecilla 

Gerente General 

COMPANIA DE TURISMO CIUDAD DE LAS PALMERAS COTURCIP S.A. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente oficio me permito comunicar a usted: Yo, DIMAS 
OSWALDO SANCHEZ NOBLECILLA, he procedido a ceder y transferir (40) 
Acciones Ordinarias y nominativas de mi propiedad, por el valor recibido de 
Cuarenta dólares a favor del Sr. REYES SANCHEZ SERGIO IVAN, acciones que 
poseo en el capital de la Compañía, de conformidad al siguiente detalle. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE ACCIONES — VALOR DE CADA ACCIÓN 

N” 096 Cuarenta (40) 001 a 040 US.$ 1.00 

El  Cedente Señor DIMAS OSWALDO SANCHEZ NOBLECILLA es de 

nacionalidad Ecuatoriana y el Cesionario Sr. REYES SANCHEZ SERGIO IVAN, es 
de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones 
descrita en líneas anteriores en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas, 
de la Compañía Denominada: COMPAÑÍA DE TURISMO CIUDAD DE LAS 
PALMERAS COTURCIP S.A. de su representación y comunicar la misma a la 
Superintendencia de Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente, 

PAR OQ, 
Quslho Sa. ls 
Tr ca nccnranccranoncoosorooccarcarocafrcoafrroracoraness 

SR. DIMAS OSWALDO SANCHEZ NOBLECILLA 

CEDENTE 
C.L 0702043001 

   



Machala, 12 de Julio del 2010 

Señor 

Oswaldo Sánchez Noblecilla 
Gerente General 

COMPANIA DE TURISMO CIUDAD DE LAS PALMERAS COTURCIP S.A. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente oficio me permito comunicar a usted: Yo, NICO ANTONIO TORRES 
GALARZA he procedido a ceder y transferir (40) Acciones Ordinarias y nominativas de mi 
propiedad, por el valor recibido de Cuarenta dólares a favor del SR. LUDEÑA AVILA JOSE LUIS 

acciones que poseo en el capital de la Compañía, de conformidad al siguiente detalle. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE ACCIONES VALOR DE CADA 
ACCION 
  

N” 105 Cuarenta (40) 384 a 425 US.$ 1.00 
  

El Cedente Señor NICO ANTONIO TORRES GALARZA. es de nacionalidad Ecuatoriana y, el 
Cesionario SR. LUDEÑA AVILA JOSE LUIS es de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones descrita en líneas 
anteriores en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas, de la Compañía Denominada: 
COMPAÑÍA DE TURISMO CIUDAD DE LAS PALMERAS COTURCIP S.A. de su 
representación y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías, conforme lo dispone la 
Ley. 

Atentamente, 

Porron rro rro parar nor rr ar rrcr rr rrnarorarcocononco.. 

SR. LUDEÑA AVILA JOSE LUIS 

CEDENTE CESIONARIO 
C.L%4 0701666125 C.I. 0702917386 

 



  

Machala, 12 de Julio del 2010 

Señor 

Oswaldo Sánchez Noblecilla 

Gerente General 

COMPANIA DE TURISMO CIUDAD DE LAS PALMERAS COTURCIP S.A. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente oficio me permito comunicar a usted: Yo, SAMUEL 
FRANCISCO JIMÉNEZ DÁVILA, he procedido a ceder y transferir (40) Acciones 

Ordinarias y nominativas de mi propiedad, por el valor recibido de Cuarenta 
dólares a favor del Sr. FRANCO BIENVENIDO FEIJOO OCHOA,, acciones que 

poseo en el capital de la Compañía, de conformidad al siguiente detalle. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE ACCIONES VALOR DE CADA ACCION 
  

Serie A Cuarenta (40) $ 481 - 520 US.$ 1.00 

El Cedente Señor SAMUEL FRANCISCO JIMÉNEZ DÁVILA, es de nacionalidad 

Ecuatoriana y el Cesionario FRANCO BIENVENIDO FEIJOO OCHOA, es de 

Nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones 
descrita en líneas anteriores en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas, 
de la Compañía Denominada: COMPAÑÍA DE TURISMO CIUDAD DE LAS 
PALMERAS COTURCIP S.A. de su representación y comunicar la misma a la 
Superintendencia de Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

     Atentamen 

Y 
coo tr 

a dl Ep ATA" e 77 

Sr. SAMUEL F CO JIMENEZ DAVILA . 

CEDENTE CESIONARÍ6 

C.L 0700836828 C.I. 0702648213 

 



  

Machala, 19 de Junio del 2010 

Señor 

Oswaldo Sánchez Noblecilla 

Gerente General 

COMPANIA DE TURISMO CIUDAD DE LAS PALMERAS COTURCIP S.A. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente oficio me permito comunicar a usted: Yo, RICHARD 
JAMIL VITE VALAREZO, he procedido a ceder y transferir (40) Acciones 
Ordinarias y nominativas de mi propiedad, por el valor recibido de Cuarenta 
dólares a favor de la Dra. FANNY ESTUARDA VARGAS GONZÁLEZ, acciones 
que poseo en el capital de la Compañía, de conformidad al siguiente detalle. 

TITULO ACCIONES CEDIDAS NUMERO DE ACCIONES VALOR DE CADA ACCION   

Serie A Cuarenta (40) ++ 721-760 US.$ 1.00 

El Cedente Señor RICHARD JAMIL VITE VALAREZO, es de nacionalidad 
Ecuatoriana y el Cesionario Dra. FANNY ESTUARDA VARGAS GONZALEZ 

es de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la presente transferencia de acciones 
descrita en líneas anteriores en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas, 
de la Compañía Denominada: COMPAÑÍA DE TURISMO CIUDAD DE LAS 

PALMERAS COTURCIP S.A. de su representación y comunicar la misma a la 
Superintendencia de Compañías, conforme lo dispone la Ley. 

Atentamente, 

     del za 
SR. .RICHARD JAMIL VITE VALAREZO a, FANNY ESTUARDA VARGAS GONZÁLEZ Pr carr IO adrian ro rare dorar oro d rro rra no once 

CEDENTE CESIONARIO 
C.L 0701228587 C.I 0101207611. 

 


